
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2020-00461-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para lo que estime 
pertinente proveer. 
Bucaramanga, Diciembre 4 de 2020 

 
  
 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, cuatro  (4) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la anterior solicitud de medidas cautelares, de conformidad con el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria número 300-52201, de propiedad del demandado JESUS 
ANTONIO VELASCO PEÑALOZA C.C. 88’306.200. Líbrese el oficio respectivo al 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento de 
comercio, denominado –VARIEDADES RIKOSITAS-, identificado con  matrícula 
Mercantil 9000420357 de propiedad del demandado JESUS ANTONIO VELASCO 
PEÑALOZA C.C. 88’306.200. Líbrese el oficio respectivo a la CAMARA DE COMERCIO 
DE BUCARAMANGA. 
 
Una vez se registre la medida se procederá al embargo y secuestro en bloque del 
mencionado establecimiento. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros de propiedad 
del demandado JESUS ANTONIO VELASCO PEÑALOZA C.C. 88’306.200, 
depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDTs, CDAT  que tenga en las 
siguientes entidades financieras, así : 
 
BANCO DAVIVIENDA, BBVA, BANCOLOMBIA, CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, 
BANCO BOGOTA. Líbrese los oficios respectivos limitándose la medida hasta en la 
suma de ($89’350.526). 
  
Así las cosas, COMUNÍQUESELE AL GERENTE de las anteriores entidades, que 
deberá efectuar las retenciones respectivas en la proporción indicada y constituir 
certificado de depósito a favor de este Juzgado cuyo número de cuenta es 
680012041018 del Banco Agrario Sucursal Bucaramanga, so pena de responder por 
dichos valores de conformidad con el numeral 9 del artículo 593 del Código General 
del Proceso y de incurrir en multas sucesivas de dos (02) a cinco (05) salarios 
mínimos mensuales de acuerdo a lo señalado en el parágrafo segundo del mismo 
articulado. 
 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 
 
O.M. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El Auto fechado el día julio 29 de 2020 se notifica a las partes 

por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 30 de julio de 2020 
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VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER
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